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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL
y efectos consiguienttls. Dios' guarde á V. B. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general.¿re la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
REOOMPENSAS

LUQUE

Señor Comandante gener~1 de Melilla.

* * *
RESIDENCIA;..

Excmo. Sr.: En vista da la instancia que cursó
V. ID. á este Ministerio en 10 del mes actual, promo
vida por '61 cabo de las tropas de policía indígena.
de ese territorio .Mohamed-Mimun-ben-Abd·el-Selain,
en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder al interesado la cruz de plata del
Mérito Militar COJl distintivo rojo, por los méritos

. contraídos en los combates del 12 de septiembrej, 7 de
octubre y del 22 al 27 de diciembre del año 1911.

Do real orden lo digo á V. E. p:¡,ra su conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTIN LUQUE

ALFONSO

ALFONSO

:te * *
Vengo en disponer que el Vicealmirante de la Ar

mada D. Félix Bastarreche y Herrera, cese en el
cargo de Consejero del Consejo Sl+premo de Guerra
y Marina. .

Dado en Palacio á v.eintiocho de mayo de mil no
Vecientos trece.

En atención á lo solicitado _por el General de bri
gada D. Tirso Albert y Sauca,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva
del Estado Mayor General del' Ejército.

Dado en Palacio á veintiocho de mayo de mil no
vecientos trece.

El Ministro de la Guerta,

AOUSTIN LUQUE

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de división de la sección dé reserva del Es
tado Mayor General del Ejército, D. Manuel Martín
González y Ortiz, el Rey eq. D., g.) se ha servido au
torizarle para que fije su residencia en Puerto Real
(Cádiz). '

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y fines consiguhmtes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

SubsecretarIa
DESTINOS

:Excmo. Sr,: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante d'6 campo del General de bri
gada D. Apolinar Sáenz de Buruaga y Mateos, jefe

da
de Estado Mayor de esa Oapitanía genera.l, al capitán

Infantería D. José Sánchez Gómez y Prat, desti
lladado actualmente en el Batallón reserva de Villanueva

la Serena, 14.
De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Capitán generar de Baleares é Interventor
general de Guerra.

* * *
E.xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por !l'1

General de división D. Joaquín Carrasco Navarro,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en Ji'igueras '(Geroná) en 'situación
de cuartel. '
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor 'Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

General. de división D. ]'cderico González Montero,
el Rey (q.' D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en esta Corte en situación
de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capit.án general 1(1e la primera región.

'Señor Interventor general de Guerra.

* * *\

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de brigada Don César Aguado Guerra"
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en esta Corte en situación
de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitin general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

General de brigada Don :Fernando Carrera Garrido,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en :Málaga, en situación de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de ~a segunda región.

Señores Comandante general de Melilla é Interven
tor general de Gue1".ii;"¡..

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo lío lo solicitado por el

General de brigada D. Juan Sánchez Sandino y Udaeta,
. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en esta Corte en situación
de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
.años. Madrid 28 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

:Señor Capitán general de la cuarta región.

:Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de GUerra.

* * '"
Eawmo. Sr.: Acoodiendo á lo solicitado por, el

General de brigada de la s·eccián de reserva del Estado
Mayor General del Ejército, D. 'Tirso Albert y Sauca,

el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle :Para.
que fije su residtmcia en esta Corte. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de' GUerra.

VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo que preceptúa
el arto 10 de la ley de 19 de julio de 1889, adicional
á la constitutiva del Ejército, <31 Rey (q. D. g.), se ha
servido disponer que el General de brigada D. Luis Se
rrano y Pérez, asoondido á este empleo por real decreto
de 23 del corriente mes (D. O. núm. 111), cubra
la vacante de su clase producida por pase á la
sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército, de D. Tirso Albert y Sauca.

De real orden lo digo á V. E. para su conockiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor...

•••

Sección de Infanterlo
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto
en las reales órdenes de 13 dtl julio de 1897 (C. L. nú'
mero 192), 13 de marzo de 1912 (D. O. núm. 61) y
25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien üisponer que los ,sar.
gentos comprendidos en la siguiendte relación, pasen
destinados á los cuerpos que en la misma se indican.
Es asimismo la voluntad de S. M. que una vez
pasada. la revista de junio, se cubran las vacantes
de sargento que resulten en los cuerpos como conse·
cuencia de estos destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y doemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 27 de mayo de 1913.

L!.1QUE

Señor...

R.elaci6n que se cita

José Díaz Suárez, del regimiento de San Fernan·
do, 11, al del Príncipe, 3. 1

Matías Martínez Vázquez, del de Ceriñola, 42, a
de Zamora, 8.

Justo Real Balín, del de San Fernando, 11, al de
Zamora, 8.

Ildefonso Suárez Alvarez, del de Oeriñola, 42, ,al
del Príncipe, 3. • al

Buenaventura Blasco Blasco, del de Mahón, 63,
de Vizcaya, 51.' '.

Francsico Mifsut Sassó, del de Guía, 67, al de Ame
rica, 14;. , ad eS

Sebastián Carrasco Galindo, del batallón C~ °14
de Chiclana, 17, al regimiento de AmérIca, 21'

José Blesa Palo, del de Menorca, 70, al de Aragódu,:Es:
José Herreros Camaoho, del de Africa, 68, al e

paña, 46. ' de
Antonio Paterna Valero, del de Africa, 68, al

Vizcaya, 51. 11
8ebastián Catará Clement, del de San. Fernando, .

al de Espa;ña, '46. 11
Alvaro Márquez Roldán, del de San. Ferriándo, 1

al de Arag6n, '21.
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• .. *

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Juan Salazar Yeste,
con destino en el batallón Cazadores de Ara
piles, 9, el Bey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por es-e Consejo Supremo en 14 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con Doña María de las Mercedes Elíce5
Jiménez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 d-e InaJo de 1913. I

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. _

Señor Capitán. general de la primera región.

.. * ...

~·xcmo. ,Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
pnmer temente de Infantería D. Luis Ruiz Castillo
cón destino en el regimiento lnfanterfa de Nava-:
~r~ núm. 25, .el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
mformado por ese Consejo Supremo en 12 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Julia Mostany y Font.
, De rea.l orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 27 de mayo de '1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo SupreIlf de Guerra.
y Marina.

Señor Capitán general de la enarta región.

MATRIMONIOS

D.O.nWn. 115- ,
'l'adeo Mateu Arbona, ael de Mahón, 63, aJ. de Viz-

caya,51. .
z;a.carías Balaguer Centelles, del de Melilla, .59, al

&e Tetuán, 45. .
Luciano Ruiz Guillén, del de' Oeriñola, 42, al de

Pavía, 48.
Arturo García Martínez, del batallón Oazadores de

Tarifa, 5, al regimiento de Isabel n, 32.
Rafael Bonet Galea, del batallón Cazadores de Tala

vera, 18, al regimiento de Saboya, 6.
Obdulio Canc~o Gómez, del regimiento de Ceriñola, 42,'

al de MurcLa, 37.
Jacinto Gorozálv€z, del de Andalucía, 52, al de Ce

riñola, 42.
D. Emilio Millán Gómez, del de Extremadura, 15,

al de San Fernando, 11.
Francisco Espejo· Aguilera, del de la Reina 2 al

de Melilla, 59. ' ,
Francisco Morales Merino, del de la Reina, 2, al

da Africa, 68.
Emilio Mor Herrero, del de Cuenca, 27, al de Afri

ca, 68.
José Lite Sedoma, del de Aragón, 21, al de San

Fernando, 11.
Adolfo Hernández Meléndez, del de. Burgos, 36, al

&e Zaragoza, 12.' \
Emilio Lorenzo Espinazo, del de Zaragoza, 12, al

de Burgos, 36.
Pedro Bolaños .García, del de Pavía, 48, al de Afri-

ca, 68. .
Juan García Pérez, del de Africa, 68, al de Pavía, 48.
José Fernández Llamas, del de San Fernando, 11,

al de Zamora, 8.
,José Germán Fernández, del de Ceriñola, 42, al del

Príncipe, 3.
Juan Videllet O1ua., del de Asia, 55, al de Alman

sa, 18.

* * '"
LICENCIAS

Exc~o~ Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
estt: ~lllIsterio en 6 del mes actual, promovida por el
capItán .de Infantería D. Manuel Rojas González,
perteneCIente al batallón s'egunda reserva de Gra
nada. núm. 33, en s'olicitud de dos meses de licencia
por asm:tos propios para París (Francia) y. Berlín
(AlemanIa), el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
á los deseos del interesado, c.on arreglo á lo precep
tuado en el arto 64 de las llstrucciones aprobadas
por real orden de 5 de ¡junio de 190fi (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ir ddeJ¿lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

a nd ~7 de mayo de 1913.
LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor InterVl'lntor general de Guena.

'" * *
e Excm.o.. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.·á
s~ MIUlsterlO .en 9. del actual, promovida por el
~nmer teniente de InfanteTia' (E. R.) D. Luis San
regosa y Ruiz Toranzo, con destino en la caja. de
d,Clllw, de. Sev~l1a núm. 18, en s01icitud de quince
BlaS de lIcenCIa para evacuar asuntos propios en
tell~deos y París (Francia), el Rey (q. D. g.) ha

Uldo á bien acceder á los deseos del interesado,
~~~ arreglo á las instrucciones aprobadas por real

en de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).
]):; real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

ir~eI!lásef-ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
rId 27 d-e mayo de 1913. .

LUQlJE

&:lñ.or Capitán general de la segunda región.

Señ.or InterVl'lntor general de Guena..

PLUSES

Excmo. Sr.:' Vista la documentada instancia re
mitida por V. E. á este Ministerio en 5 de ¡abril
próximo pasado, promovida por el segundo teniente
(E. R.) d-el regimiento Infantería de Albuera nú
mero 26 D. José González Rernández, en súplica.
de que se le abonen las diferencias de los pluses
de campaña de sargento á oficial y las bonifi.¡
cacioues del. 30 y 50 por 100 de los sueldos cobrados
hasta fin de marzo de 1911, que prestó sus servicioa
en M-elilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ·con lo in
formado por la Intervención General de Guerra, ha
tenido á bien racceder á la peticiÓll d-el interesado,
con arreglo á lo que previene la real orden de 6
de febrero de 1912 (C. L. núm. 29), debiendo re
clamarle, tanto la diferencia de pluses como la gra
tificación de residencia, el batallón üazadores de
Oataluña, núm. 1, ajustándose á lo que establece
la real orden de 14 de diciembre de 1911 (O. L. nú-
mero 247). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 ds InaYo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

:¡: * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Santander, al teniente co
ronel de Infantería en situación de excedente en
'esa región Don' Pedro Marirrodriga Merino, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 18 del actual;
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disponiendo, al proÍXio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el arma á' que. perte
nece.

De rBal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
áños. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

'Señores 'Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerta.,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para Durango (Vizcaya), al te_o
niente coronel de la zona de reclutamiento y reser
va de Pamplona, núm. 35, D. Miguel Aranda Jimenez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 19
del actu.al; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el arma
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de GuerTa
y Marina, Oapitán g-eneral de la sexta región é In
terventor general de Guerra.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: Vista, la documentada instancia cursa
da por V. E. á este Ministerio en 24 de diciembre
del año próximo pasado, promovida por el capitán
de Infantería (E. R.) D. Laurentino González Ceba
lIos, con destino en la zona de 'reclutamiento y
reserva de San Sebastián Ij,úm. 39; en súplica de que
&O le abonen las diferencias de sueldo de primer te
niente á capitán en los meses de agosto de 1910
á julio de 1911, ambos inclusive, por creerse en
idénticas circunstancias qua el de igual clase don
Felipe Agustí Pelayo, al que por real orden de 1.0
de octubre del año 1912 (D. O. núm. 223) le fué
concedido tal beneficio, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intarvención general de
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y
disponer que al verificar el pago lo sea en formali
zación y reintegro al capítulo 6.0, único de la sec
ción 5.a de obligaciones generales del Estado, de
la cantidad que hubiere percibido con dicha aplica
ción en concepto de retirado de Guerra, cuya can
tidad habrá de justificarse con certificado de la
Dirección general de la Deuda y Olases Pa.sivas, que
se unirá como comprobante á la reclamación que
formule la zona de reclutamiento y reserva de San
Seba",tián, á fin de que en el pie de la relacióIll
de haber en que se comprendan los extractos adi
cionales de carácter preferente, en concepto de re-
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lief, que se formalicen á los ejercicios de 1910 r
1911, se haga constar el referido extremo.

De .,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

• LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

••

Secclon de IngenierOS
PENSIONES DE CRUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qua V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 28 de marzo
próximo pasado, promovida por el sargento del ter
cer regimiento de Zapadores Minadores, Evaristo :Ra
mírez Moreno, en súplica de que se le conceda la pen
sión d-a cinco pesetas mensuales por acumulación de
tres cruces rojas sencillas del Mérito Militar que
posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
po!' la Intervención general de Guerra, ha tenido
á bien acceder á los deseos del interesado por hallar
Sil comprendido en el arto 49 del reglamento de
la orden, aprobado por real orden de 30 de diciem
bre de 1889 (O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•

SeccIón de Intendencia
INDEMNIZACIONES

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apr~

bar las comisiones de qua V. E. dió cuenta á este MI
nisterio en 11 del actual, desempeñadas en los meses
de septiembre, octubre, enero y febrero últimos p~r

el personal comprendido en la relación que á contI
nuación se ·inserta, que comienza con Don José Caro
Omenes y concluye con Don Avelino Bonal Lorenz,
declarándolas indemnizables con los beneficios que se
ñalan los artículos del reglamento que en la misma se
expresan. . t
D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimien o

y fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchOS
años. Madrid 31 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor 'general de Guerra.:
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NOMBRES

• Santiago Ruiz Plasencia ..•
Elmismo.•...........•.•••..
D. Lorenzo Recás Navarro •.
» Santiago Vázquez Martínez

ClasesCuerpos

Reg. Inta Cralicia, 19.. '12.0 teniente ./D. Ramón Vicente Alastuey . I 24 Ilraca...... ¡HUesca.•.............
Idem íd. Aragón, 21 Médico 2.° .. »Francisco Pey Belsué •. . •• 10 YII Zaragoza. Barbastro.. . .
Idem Constitución, 29' Otro 1.0

• •••• ) José Hernández Pérez .•..• 10 Y 11 Pamplona Elizondo.••...............

Zona, 33.....•........ Capitán . ..
Idem. •........ . .. •
Zona 34. . . . . .. . ..... Capitán... .
Idem 35 .. .... : . • . . .. ¡,er teniente.
5.° Dep.o Caballos Se-
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7.0 reg. montado Art.a . Médico l. o •• »Rafael Chicoy Arreceigor. . 10 y 1I ¡aragoza. Huesca ...•, , .....•.....

Idem , • El mismo. . . . . . . •. ..••.... . 10 y 1I Idem Idem....... . .
Intendencia " Oficial 2.° D. Ramón Ortíz de Landazud. lO Y llaca Idem .......•.........
Sanidad Militar. . . .. Méd.o mayor. ) Carlos Amat Pintado 10 y 1I Pamplona Elizondo... . . .

Idem .. .. . . .. . .. .. ..1Otr~.. .. . ... • Enrique Solano Alemany .. 10 y 1I ara goza . Logroño... ..

Cuerpo Jurídico MilitarlT. auditor La! » Ave-lino Bonal Lorenz.. · .. 110 Y I11"dem IIdem .. ,.' .
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí, bien
disponer que el Parq?-e de. ~nt-Emdencia de Vall~
dolid remese al HospItal mIlItar de Burgos. el dI
namómetro que ha utilizado aquel establecimiento
pa¡:a reconocer mantas de cuartel.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta. región.

Señores Oapitán general de la séptima región é In
terventor generai de Guerra.

...
.SeccIón de SanIdad Militar

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales farmacéuticos de
Sa.nidad Militar comprendidos en la siguiente rela
ción~ pasen á servir los .. destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de las primera, segunda
y octava regiones, Oomandantes generales de Me
lilla, Oeuta y I.,a,rache é Interventor general de
Guerra.

Relación que se cita

Subins.pectores fannacéuticos de segunda clase

D. Ricardo García Segond, excedente en la primera .
región y en comisión en la junta facultativa
de Sanidad Militar, al hospital de O01'uña.

» Cecilia Banal Lorenz, del hospital de Coruña, á
situación de excedente en la primera región
y en comisión á la junta facultativa de Sanidad
Militar, con arreglo al real decreto de 25 de

.diciembre último (O. L. núm. 254).
VI0ente Munita Alvarez, excedente y en comisión

>en el hospital de Geuta, al mismo, de plantilla.

Farmacéuticos mayores

D. Benjamín Perez Martín, exüedente en la primera re
gión, al hospital de Badajoz.

)) Juan Seil'Ullo Ferris, del hospital de Badajoz,
á situación de excedente en Melill:a y en comi
sión á desempeñar el cargo de jefe de la far
macia militar de dicha plaza, con arreglo á
la r"al orden 9.e 28 de abril último.

Farmacéuticos primeros

D. Marciano Valdelomar Gijón, éxcedente en la pri
mera región y en comisión para eventualidades
>en las farmacias militares de esta Oarte, al hos
pital de Oeuta.

~ A.ntonio Moyana Oordón, asüendido, del hospital
de Madrid, al mismo, en plaza de categoría
Inferior.

» A.ntonio Xiberta Raig, a,scendido, de la farmacia
de Madrid, núm. 3, á situación de excedente
>en la primer.a región y en comisión en plaza de
segundo, á. dicha farmacia, percibiendo la di
ferencia de sueldo con cargo al fondo resultante
por venta de medicamentos.

D. Rafa>el Ximénez de la Macarra, ascendido, ex
cedente y en comisión en la enfermería de
Larache, al hospital de :iYIálaga, im plaza de·
categoría inferior.

Farmacéuticos segundos

D. Emilio Santos Ascarza, d" 1'1 farmacia de Ma-·
drid núm. 1, á la enf<3rmería de Zeluán.

» Oelso Revert Outillas, excedente y en comisión
en la farmacia de Roger de Lamia, de Barce-
lona, al hospital de Tetuán. .

« Francisco Pérez Camarero, del hospital de Bada-
joz, al de Larache. .

« .Tasé Santa Oruz de la Casa, de la enfermería
de Zeluán, á situación de excedente en Me
lilla y en comisión á la farmacia Militar de
dicha plaza, con arreglo á la real orden de'
28 de abril último.

Madrid 28 de Mayo de 1913.-Luque.

***
RETIROS

Excom. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Barcelona al sargento de la Bri
gada de tropas de Sanidad Militar, Rogelio López
Marín, por haber cumplido la edad para obtenerlo>
el día dos del actual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fín del presente mes, sea dado de baja
en el Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento>
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos·
años. . Madrid 28 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina é Interventor general de Guerra.

le.

Sección de Instrucción, Reclutnmiento
v Cuerpos diversos

. AOADEMIAS

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por doña.
Juliana Amparo Medina Barroso, residente en Oa
satejada (Oáceres), viuda del segundo teniente de'
Infantería (E. R.) D. Agustín Rodríguez Hernández,
'8n súplica de que á su hijo D. Carlos Rodríguez Me
dína, s·e le concedan beneficios para el .ingreso y
permanencia en las Academias militares, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el
Oons·ejo Supremo de Guerra Y' Marina en 16 del
actual, ha tenido á bien disponer que para resolver
lo que proceda es preciso que la recurrente amplie
su documentación, remitiendo á este Ministerio copia
de la verdadera partida de defunción del causante.
y un testimonio que certifique el estado de salud
de éste desde su regreso de Filipinas hasta que
empezó á tratarse pox las prescripciones de los fa
cultatIVOS que subscriben. los certificados que acom
pañan á la instancia, sin cuyos l'equisitos no se
puede formar juicio eza.cto de la verdadera causa
del fallecimiento del mencionado oficial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás ef,ectos. Dios guarde á V. :ID. muchos áños.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

8eñor Capitán gener~l de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.
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ASOENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso
que V. E. remitió á este Ministerio en· 23 del mes
actual, el Rey (q. D. g.), se ha servido conferir ¡el
empleo de teniente coronel, al capellán mayor invá
lido, D. Enrique García Requena, por hallarse com
prendido en el a·rtículo 1.Q de la Ley de 12 de marzo de
1909 (O, L. núm. 60), debiendo disfrutar en su nue
vo empleo la efectividad de 23 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dpmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de
Inválidos.

Señor Interventor general de Guerra.

* .* *

OLERO OAS1'RENSJil

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Pro-,
vicario general castrense á este Ministerio en 20 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo de C3¡pellán segundo del Clero Oastrense
::á los cuatro primeros opositores aprobados con plaza
en la última convocatoria, que se expresan en la
siguie~te relación, que da principio con D. Albino
Pajares Liébana y termina con D. Paulino Hernán
dez Francisco, debiendo disfrutar en sus nuevos em
pleos la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. paxa su conocimiento
:y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913. /"

AOUSTIN LUQUE

.Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la quinta, sexta :>;.
séptima regiones, Provicario General Oastrepse e
Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

SEXTA REGlON

D. Albillo Pajares Liébana.

QUINTA. REGION

D. Narciso Sánz Zubiata.

CUARTA. REGlON

Joaquín 1'tlartí Oaylá.

SEPTIMA REGlON

Pa.ulino Hernández Francisco.

Madrid 27 de mayo de 1913.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: En vista Q,,, lo Plopuesto por V. E. á

este Ministerio en 20 del mes actual, COlIllO termillaci6n
del concurso autorizado por real orden de 22 de
enero último (D. O. núm. 19), para proveer vein
ticinco plazas de capellanes segundos del Ouerpo
Eclesiástico del Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobar la expresada propuesta y 'conceder el
derecho á ingreso en el referido cuerpo, con el em
pleo de capellán segundo, á los veinticinco opositores
aprobades que figuran en la siugiente relación, que
da principio con D. Albino Pajaras Liébana y ter
mina con D. Maximino López Valilejo, los que serán
<Joloca.c1os por el orden que están clasificados en

dicha rdación, cuando por turno les corresp~nda.
y las necesidades del servicio lo reclamen.

- De real ord·en lo digO! á V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Bañar Proyicario General Oast.rense.

Relación que se cita

1 D. Albino Pajares Liébana.
2 » Narciso Sanz Zubieta.·
3 »Joaquín Martí Oaylá.
4 »Paulino Hernández Ji'rancisco.
5 »Agustín Lladós y Lladós.
6 »José Escosa García.
7 »Cipriano Tapia Hernándcz.
8 » Juan Martín Iglesias.
9 »Jaime Segura Oomes.

10 »Antonio Anula García.
11 »Juan Díez Hernández.
12 »Jerónimo Vergel Oases.
13 »Oiriaco Rupio Ant6n.
14 »Adolfo Oonstenla Oosta.
15 » Alberto López Polo.
16 II Ricardo Bueno Torrea..
17 )} Adolfo Orduña Baún.
18 » Silvia Losa Fuente.
19 »Esteban Retuerta Mínguez.
20 l) Angel -:Abad Ariño.
21 » Angel :Mañero de Por.ra.s.
22 » Modesto Maqueda Ruiz.
23 » :Manu~l Iniesta Barros.
24 »Antonino Arnal Brusán.
25 » Ma.ximino López Vallejo.

Madrid 27 de mayo de 1913.-Luque.

'" * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servído
disponer que el guardia civil de la Oomandancia de
Huelva Benito Ruiz Ro.dríguez. nombra.do para ocu
par vacante en la Guardia Oolonial de la Guinro
española, pase á la situación que determina la roo.!
orden de 19 de agosto de 1907 (O. L. núm. 132),
debiendo embarcar para su dest.ino en el vapor C?"
!Tea que zarpará de Oádiz el día 7 de juni6 pro
ximo con rumbo á Santa Isabel de Fernando Póo
y' causar baja en la Oomandancia. á que pertenece
por fin del mes en que verifique el embarqU~.

De real orden lo digO! á V. E. para su conOClffi!t;.nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aJlOS.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitanes generales de la segunda regi6~ y de
Oa·narias é Interventor generaL de Guerra.

* * *
. - E.xcmo: Sr.: El Rey (q. D. g:) se '1a senrJ:~~
disponer que el guardia civil de la 0,?mand.a.nC1

d·a Pontevedra Antonio Valle Martín, nombrad~~
ocupar vacante en la Guardia· Oolonial de. la .:rUII!eal
espa.ñola, pase á la situación que determm;'L 1\~2).
orden de 19 de agosto· de 1907 (O. L. numo eO
dabiendo .embarcar para su destino en el vapor S°J!rno
que za.rpará de Oádiz el día 7 de juniO prOX!au'
con rumbo á Santa Isabel de Fernando Póo, y Cpar

. sar baja en la Oomandancia á que pertenece
fin del mes en que verifique el embarque. . 'ento

De real orden lo digo á V. E. para su conOClffi!
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L demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
}1a.drid 28 d·e mayo de 1913.

LUQUE

SeiíPr Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitanes generales de la octava región y
de Canarias é Int-erventor general de Guerra.

* >t- *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el guardia civil de la Oomandancia
de Caballería del 14.0 tercio Antonio Fullana Mez
quida, nombrado para ocupar vacante en la Guar
dia Colonial ¿¡'O la Guinea española, pase á la situa
ción que determina la real orden de 19 de agosto
de 1907 (O: L. :(lúm. 132), debiendo embarcar para su
destino en el vapor correo que zarpará de Oádiz
el día 7 de junio próximo con rumbo á Santa Isabel
de Fernando Póo, y causar baja en la Oomandancia
á que pertenece por fin del mes en que verifique el
embarque.

De real orden lo digQ á V. E.. para su conocimiento
y. demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

&lñor Director general de la -Guardia Oivil.

Señores Oapitanes generales de la primera región
y de Oa.narias é Interventor general de Guerra.

* * *
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En -rista dB la instancia promovida
por el soldado de Infantería, retirado por inútil,
Francisco Hernández Seco, en justificación de su
derecho para ingreso en ese cuerpo; y resultando
que con el transcurso del tiempo se ha ido agra
vando la inutilidad q1l'o á consecuencia de herida
que recibió en acción de guerra viffile padeciendo,
el Rey (q. D. g.), de ac~erdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8
~el mes actual, ha tenido á bien concederle el
mg!eso en Inválidos que solicita, una vez que las
leslOnes que presenta son de carácter permanente
y s·a hallan incluídas en los artículos 3.0 y 12, ca..
pítulo 4.0 del cuadro de 8 !de marzo de 1877 (O. L. nú
~ero 88) y en tal virtud comprendido en el arto 2.0
el reglanlento del cuerpo y cuar1Íetl de Inválidos,

a(grobado por real deareto de 6 de febrero de 1906
. L. núm. 22). !
~e r~l orden lo d~go á V. E. para su conocimiento

~ e~as efectos. DIOS guarde á V. E. mucho~ años.
adnd 27 de mayo de 1913.

LUQUE

SeInñor 90 mandante general del Ouerpo y Ouartel de
váhdos.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
! rMarina, Oapitán general de la primera región
e nterventor general de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclon de Artlllerlü
ASVNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
y por haber causado baja en el 11.0 regimiento mon
tado de Artillería, con anterioridad á la publicación
de las circulares de este (}entro de 11 y 12 de abril
último (D. O. núms. 8,3 y 84), el trompeta Miguel La
cruz Lahoz, quedan sin efecto dichas circulares por
las cURles se le concedía á dicho individuo el asCffilSO
á cabo de trompetas y destinaba. al grupo mixto de
la Comandancia de Artillería de Menorca.

Dios guarde á V.:... mnchos años.-Madrid 28 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Sección.
Leanrlro Oubillo.

Señor...

Excmos. Señores Oapitanes generales de ~ tercera re
gión y de Baleares é Interventor general de Gnerra.

* * *
VAOANTES

Vaclanoo en el regimiento de Artillería á caba
llo, 4.0 de campaña, una plaza de obrero forjador

- de segunda clase' contratado, dotada con el sueldo
anual de '1.200 pesetas, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncian las
oposiciones á fin de que los, que reúnan las condicio
nes que para ocuparla se exigen por el reglamento
de 2] de noviembre de 1884 (O. L. núm. 381), dirijan
sus instancias al señor coronel 'primer "jefe -de di
cho regimiento, en el término de vednte días, á
contar desde esta fecha, á las que acompañarán certi
ficaaos que acrediten su personalidad y conducta,
expeaidos por autoridades 10c8;1es,' así como el tie
aptitud por los cuerpos, establecimientos ó empresas
particulares en que hayan servido.
Madrid 27 de mayo de 1913.

El Jefe dela Sección,
Leandro Oubillo.

•••

Sección de Ingenieros
ASOENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 24 de febrero de
1894 (O. L. núm. 51), d trompeta del regimiento de
Telégrafos, Oarmelo Martín Descalzo, de orden del
E·xcmo. Señor Ministro de la Guerra se le promueve
al empleo de cabo de trompetas con destlllO' á las tro
pas afectas al servicio de aeronáutica, donde existe
vacantE) de su clase, verificándose la correspondiente
alta y baja en la revista del mes de junio próximo.
Madrid 28 de mayo de 1913.

El Jefe de).. Sección,

Oarlos Banús

Excmo.· Sr. Oapij;án general de 'la primera región.
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SOO/EDAD DE SOOORROS MUTUOS DE /NFANTER/A

RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han percibido ó percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del citado
reglamento y cuerpos á que se remite dicha cuota.

l.er teniente R. r;>. Jaime Pons Hernández ............•. :... 23 marzo.' 1913 ~u viuda D.a Manu~la Abazolo.: .•.•................ '11
Capitán .....• »Juan Martín Madraza..... ...•.•.•..• 30 ídem .11913 Su viuda D,a Manuela Perrug,)ria , .
Gral. de brigada Excmo. Sr. D. Mariano Pér< z Royo o '" • o... 3 abril.. 1913 Su viuda D.a Dolore,s Lasquibar Lara o ••••• o •••• '

2.° teniente D. Pedro GonzáJez Amor •..•..•. o.......... 51dem.. 11913 u madre D.a lsacia Amor. o .
Comandante.. »Lui.s Gortazar A.rriola o.. 9 ~dem .. 11913 Los ~uatro ~ijos d~l finan? por partes iguales ...• o'. o •••

Otro R . o' '" »Fehpe Sanz Benlto .. , o ••••••• o........ 9\ldem.. 1913 Su vlUda D. Mercedes HIerro Barrera .... o. o ••••••••••

T. coronel R.,. "Restituto López Aguirre o ••••• o •••• , o 9 idero.. \1913 Su viuda D.a Severa Morodo Pérez .......•.............
Capitán R. . .• »Ignacio Sonier Abañ \\ 13 idem. 19 13 \\SU viuda Do" Trinidad Laplana Jau .
2.° teniente R .. ~ Pascual Rubio Rodrigo 14 idem ' 1913 Su viuda D.a Carmen Lurbe Udsel., """""

Día I Mes lAño

Fechas del
fallecimiento

I.er teniente ., D. José Montero Lozano •........•.....••.

Comandante... »Jacinto Colas Fernández •.............••..
T. coronel R. ., t Victoriano Zabala Muro ......•..•.•. . .•.
Comandante... » Baldomero Garcia Solalinde .....•........
Otro '" »Domingo López Reverté. .•. . •.....
Coronel R.. » Manuel Vázquez Varela ..•..•........•.•. '"

Capitán. . . . . •. t Bernardino Graciá Graciá ....•..•... , ....
Comandante R. » Félix Canals Jofre ... , ,., ........•....
T. coronel..... »Marcelo Sánchez Casas. . . .. . •...........•
Capitán R. . . .. »Justo Ríos Jiménez . ......•.....
Comandante R. »Juan Díaz Taboada .. '..... . .....•. , .•..
Capitán R .••. , »Jenaro Barrio Salas ..................•..
Otro... . . . •. .., » Antonio González Pérez. . .. . •.....•......
Otro R. ..... »Juan BJ¡mco Sánchez. .... ..... .... . ...
Gral. de brigada Excmo. Sr. D. Eduardo 'feixeira Montagut ...•
2.° teniente.... D. Pedro Librero Guerra, . .. .•.. ' .•.....
Comandante... »Manuel Alonso Mediavilla ....•..•......•.
T. coronel. »Julián Tort García o ,
Otro.. . . . . . . .. »Juan Rodríguez Rodríguez;. .. .....•.. ..
Capitán R..... » Antonio Maldonado Martínez ...•....•....
Comandante R. »Juan Cerezo Melgarejo ..........•. o ....

.er teniente.. »Gregorio Hernández Montero .....• , . " •

("l

~ á
11

OUERPOS.. ....
'" PoS lO á. que se.remiten las letra._Po

~.g

'"-11-
1.000 8ón. Caz. Chidana, 17 o

1.000 Zona Zaragoza, 33.
2.000 Idem Pontevedra, 54. ~

'1.000 [dem Madrid, l. ~

1.000 Regimiento Luchana, 28. &"
1.000 Ilzona Zaragoza, 33. !1.000 [dem Valencia, 19. o
1.000 Idem Barcelona, '27. lt1.000 Idem Valencia, [9.
1.000 Regimiento Princesa, 4 .....

~
1.000 Idem Zaragoza, 12. .....
1.0'00 Zona La Coruña, 50. ~

1.000 [dem Santander, 41
1.000 Idem Salamanca, 47 o

1.000 :Secretaría.
1.000 Regimiento Soria, 9.
2.000 Cuerpo de Inválidos.
1.000 Regimiento Ceuta:, 60.
1.000 Secretaría.
1.000 Regimient<? Murcia, 37.
1.000 Zona San Sebastiá" 39.
1.000 Secretaría.

1.000 IRegimiento Mahón, 63·
1.000 Zona Pamplona, 35. S::l[.000 Regimiento Lealtad, 30.

P1.000 Idem Ceuta, 60.
1.000 Secretaría.

i1.000 Zona Sevilla, 10.
1.000 Idem Oviedo, 48.
1.000 ¡IIdem Zaragoza, -i3. ..........
LQOO J Idem '" .,....7·

NOMBRES DE LAS PERSONAS

que han de percibir la cuota de auxilio

Anticipos

1912 Seis hermanos y una sobrina del finado segán se expresa en
el certificado de declaración de herederos ' ·jl

1912'SU viuda D.a María VendreU Robusté oo ••••• • •••••• , •••••

1912 Su viuda D.& Soledad Valdés .•....•.............•......
1913 Su viuda D.a Lucila Garcla y cUatro hijus del causante .
1913 Su viuda D.a Teresa Ibar Rosiñol. . .' .
1913 Su viuda D.a Felipa Royo y sus hijos D. Angel, D.a Sofía,

n.a Dolores, D.a Rita yD. Enrique Vázquez Jauregui. ...
1913 Su viuda D.a Amalia Ivars Jordá....•..•......•.....•.•
1913 Su viuda D.a Micaela Roger Pich ..•..•............•...
1913 Su viuda D.a Dolores Roch Navarro ..........••... " ..
1913 Su viuda D.a Nieves Fuster Pomares' ...........•...•..
1913 Su viuda D.a Timotea Guevara Martínez .........•....
1913 Su viuda D.a Teresa González Almaquel ............•
1913 Su hija D.a Joaquina González .
191311SU viuda D.a Petra Arroyo Puerto , '" .
1913 Por partes iguales entre los seis hijos del causante , .
1913 D. Carmelo Díaz Fernández .
1913'.SU viuda D." Dolores Mata Lizaro..• o,, '" .
1913 Su viuda D.a Hortensia Labusthe...••.• ' ' .......•.
1913 Su viuda D.a Francisca Romera Rivas , ,
1913 Su viuda D.a Antonia García López ' ., .
19[3 Su viuda D.a Prudencia Ursueguia ; ...........•...••
1913 Su viuda D.a Hipólita de la Fuente .......•......•....

23jnObre,10 dicbre
7 enero
8 ídem.
8 idem.

4ljulio ..

9 ídem.
9 ídem..

10 ídem..
11 ídem..
11 ídem.
11 ídem.•

, Il ídem.•
12 ídem..
13 ídem..
14 ídem..
17 idem..
18 ídem..
20 ídem..
24 ídem..
27Iídem.•
27 ídem.

NOMBRESCLASES

L.



1-'

~.
Reo:. Isa bella Católica, 54.
Zona Barcelona, 27.
Idem La Coruña, 50.

Idem.
Idem Castellón. 21.
Idem La Coruña, 50.
Habil.° clases 8.a región.
Zona Huelva, 13.
Regimiento Borbón, 17.
Zona Manresa, 29.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000

.... 26lídem... 26\ídem.... 26 ídem.

.. 27 ídem... 27 ídem... 9 mayo.

I.er teniente R. ) José Jinrénez Sanz _ • . ..•......•...
Capitán R..... »Vicente Rubio Pando .
T general .•.. Excmo. Sr. D. Amós Quijada Muñiz .•.......
Coronel R D. Guillermo Alonso Domínguez .
Músico mayqr. »Ramón Moreno Malina.. . .
Capitán R... .• »Angel Novoa Rodríguez .

CoroneL ••.•• ¡D. Enrique Amado Ibáñez ........•....
2.° teniente R. »Antonio Sisón Neypes ........•.........
Capitán •..• '1' Juan Lobato Gómez .' .
T. coronel R... »Alfredo Plasencia Casina _••......

It -ePV€h~-

,', - I /11 . Fechas del ~ j;' i\ \fallecImIento NOMBRES DE LAS PERSONAS : ~. CUERPOS

CLASES I NOMBRES '" ~
_ que han de percibir la cuota de auxilio e. "'" I á que se remiten las letra.

DIa Mes Ano !ti .g
-----1 - -- . '" 111------------

18 abril.. 1913 Su hijo D. Santiago Amado Lériga " .
23 ídem.. 1913 Su viuda D.a Aurea Guitar y una hija del causante.•... , .•
23 ídem. 1913 Su viuda D.a Cristina Otero Fernández ..•.............
24 ídem.. 1913 Los hijos y nietos del cuasante según se expresa en el cer-

tificado de herederos , . .
1913 Su viuda D.a Mariana Serra ":":- , ..
1913 Su viuda D.a Carmen Sueyras .
1913 Su viuda D.a Sofia Sevilla Quijada .
1913 Su viuda D.a Rosnrio Lobo Fernández .
1913 Su viuda D.a Encarnación Latorre .
1913 Su viuda D.a Laura Frodes Candor .....•...•........ "

Expedientes faltos de documentos
~.

co

It
11 1.000 fona Barcelona, 27·

1.000 dem Zaragoza, 33.
1.000 Idem Pamplona, 35.

,---
46.000

Madrid 18 de mayo de 1913.
El Teniente Coronel Secretario,

Gregario Poveda

Total•.......•.

IOjabril..I1913
I mayo. 1913
4 idem. 19 r3

~o
º"Notas: Quedan, pendientes de publicación hoy fecha 65 defunciones, que deducido el anticipo que han percibido algunas, importan las cuotas 69.000 pesetas. I~

Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaría á disposición de los señores socios que deseen examinarlos, en todos los días de oficina. co
Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta Presidencia, ha de consignarse el mes á que ~

corresponden las cuotas descontadas á los socios, así como también las escalas á que pertenecen, 6 situaci6n.
Han dejad\:) de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpos siguientes: Zonas: Alicante, 22, Barcelona, 27 y Coruña, 50; Habilitaciones: la de retirados por Guerra de lasegunda región ,

la de GobierilOs y Comandancias militares y jefes y oficiales de pantilla sin pertenecer á cuerpo de la tercera región, la de clases militares de la octava, la de clases de la Comandancia
general de Melilla y Tropas indígenas de Melilla. . ..

V.o B.o
El General Vicepresidente,

Martín Arrúll

I.er teniente R'ID.José Matheus López ............ ..•. J ••

Comandante... » Santiago Trillo Sanz . . . . • . • . . . . . . .. . ...
Otro R. ......• » Francisco Arias L6pez .........•.........

MADRID.-- TALLER!!S DI!:L DEPOSITO DI! LA GuERRA
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